
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- Prueba Extraprocesal No. 2023 – 00070-00 

 

Reunidos los requisitos de que trata el artículo 183 y 186 del Código General del 

Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la solicitud de Exhibición de documentos como Prueba 

Extraprocesal, instaurada por GINNA LIZETH LONGAS LUNA contra 

FERRETERIA ANDRES MARTINEZ SAS y ALVARO ANDRES MARTINEZ 

MILLAN. 
  
SEGUNDO – SEÑÁLESE como hora para la audiencia de exhibición de 

documentos, las 11:00 am del día 17 del mes de julio del año 2023. 

 

TERCERO – SE ADVIERTE que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 

electrónica de la parte convocada, la parte convocante, apoderados y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia.  

 

CUARTO – NOTIFÍQUESE en forma PERSONAL a la parte convocada conforme 

lo previsto en el artículo 183 del Código General del Proceso, para que preste la 

colaboración necesaria para el recaudo del interrogatorio de parte. 

 

QUINTO – RECONÓZCASE personería al abogado ANTONIO JOSÉ GOMEZ 

RINCÓN quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte interesada. 

 

mailto:cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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